Informe sobre la situacion de trata de personas en Uruguay, periódo 2014 -2017.

Información actualizada, desglosada por edad, sexo y origen étnico o nacionalidad de las víctimas. - 
1)Entre 2014 y 2017 ingresaron 372 mujeres al Servicio de Atención a Mujeres en Situación de Trata con Fines de Explotación Sexual. En 2014 ingresaron 116 mujeres, 99 ingresaron en 2015, 86 en 2016 y en 2017 ingresaron 71 mujeres. El servicio solamente atiende mujeres. De estas mujeres, el 50% tenían entre 18 y 29 años al ingresar al servicio. El 43% tenían entre 30 y 49 años, solamente el 5% tenían más de 50 años y el 2% eran menores de 18. Cabe señalar que el servicio atendió menores de edad en forma puntual y excepcional, ya que en estos casos por ley debe intervenir el INAU.
2)En el período 2014-2017 el 66% de las mujeres atendidas provenían de República Dominicana. El 22% eran uruguayas (trata interna) y el resto venían de Paraguay (3%), Perú (3%), Brasil (2%) y otros orígenes (2%).
 Total país, 2014-2017
	Año
	Mujeres
	Varones
	Total

	2014
	116
	0
	116

	2015
	99
	0
	99

	2016
	86
	0
	86

	2017
	71
	0
	71


Fuente: SIG-Inmujeres-MIDES en base a registros administrativos del Sistema de Respuesta en Violencia Basada en Género
3)Distribución porcentual según tramos de edad de las consultantes ingresadas al Servicio de Atención a Mujeres en Situación de Trata con Fines de Explotación Sexual. Total país, 2014-2017
	Menor de 18
	2%

	Entre 18 y 29 años
	50%

	Entre 30 y 49 años
	43%

	50 y mas
	5%

	Total
	100%


Fuente: SIG-Inmujeres-MIDES en base a registros administrativos del Sistema de Respuesta en Violencia Basada en Género
Distribución porcentual según nacionalidad de las consultantes ingresadas al Servicio de Atención a Mujeres en Situación de Trata con Fines de Explotación Sexual. Total país, 2014-2017
	Uruguay
	22%

	República Dominicana
	66%

	Brasil
	2%

	Paraguay
	3%

	Peru
	3%

	Otros
	4%

	Total
	100%


Información actualizada sobre el número de denuncias, investigaciones, enjuiciamientos, condenas y sentencias impuestas en casos de trata de personas. -
AÑO 2014
1)Respecto a la información requerida en el presente apartado, corresponde señalar que los datos estadísticos que se informan corresponden únicamente a los Juzgados Letrados Penales Especializados en Crimen Organizados de 1º y 2º turno correspondiente al año 2014, no habiendo sido posible recabar información a los Juzgados Penales de jurisdicción común debido a la gran cantidad de Sedes existentes, encontrándose las mismas en Feria Judicial a la fecha de la realización de este informe.
2)En referencia a los numerales 2 y 3 del literal E, se establece que en el año 2014 el Juzgado Letrado Penal Especializado en Crimen Organizado de 1º turno tuvo 14 procesados por delito de trata de personas con fines de explotación laboral y sexual y 2 condenados por iguales delitos.
El Similar de 2º turno, durante el año 2014, procesó a 9 personas por delitos de tráfico y trata con fines de explotación sexual y laboral, habiéndose dispuesto medidas cautelares de incautación de bienes, inmovilización de cuentas bancarias y embargos genéricos y específicos sobre inmuebles de los encausados. Dicha Sede condenó a 11 encausados por trata y tráfico de personas. 
3)En todos los casos las personas fueron procesadas con prisión y en los que ya se dictó sentencia de condena, recayó siempre pena de penitenciaría, no habiéndose concedido el beneficio de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.
Al respecto se informa que el Juzgado Letrado Penal Especializado en Crimen Organizado de 2º turno procesó a funcionarios públicos de la Dirección Nacional de Migraciones por tráfico de personas, habiendo recaído sentencia de condena en primera instancia.
AÑO 2015
4)A continuación se detallan datos aportados por la Dirección General de Lucha contra el Crimen Organizado (DGLCO) e INTERPOL en forma específica (sede en Montevideo, jurisdicción nacional) y por las Jefaturas de Policía de cada departamento, información solicitada por Siti Nº005/2015 a todas las Unidades Ejecutoras, sobre el período comprendido desde el 01/12/2014 al 30/11/2015 -año policial- complementado con datos extraídos del Sistema de Gestión en Seguridad Pública (SGSP):  
A) Trata de personas art. 78 Ley 18.250: 7 casos de trata de personas (6 con fines de explotación sexual y 1 con fines explotación laboral).
5)Según datos de la DGLCO se detallan los siguientes procesamientos clasificados según los fines de explotación sexual y laboral: 
· Fines Explotación sexual:
Operación Imperio: 
18 víctimas mujeres (15 dominicanas, 2 uruguayas y 1 brasilera)
17 personas involucradas 13 varones y 4 mujeres (11 uruguayos y 6 dominicanos)
Resolución Judicial: Procesados con prisión 5 (3 mujeres y 2 varones)
Se constató Red Criminal, fase captación.
6)peración Ruralito II: 
4 víctimas mujeres uruguayas
11 personas involucradas 9 varones y 2 mujeres (10 uruguayos y 1 argentina)
Resolución Judicial: Procesados con prisión 3 (2 varones y 1 mujer)
Se constató red criminal, fase transporte.
7)Operación Leo Franco: 
11 víctimas mujeres uruguayas (una menor de edad)
1 persona involucrada varón uruguayo 
Resolución Judicial: Procesado con Prisión
No se constató red criminal, fase Captación.
8)Operación:
1 victima mujer uruguaya
1 persona involucrada varón uruguayo
Resolución Judicial: Procesado con prisión 
No se constató red criminal 
9)Jefatura de Policial de Rivera:
2 víctimas mujeres uruguayas
5 persona involucradas mujeres uruguayas
Jefatura de Policial de Canelones:
Delito Conexo: Proxenetismo 
1 victima mujer uruguayas
1 persona involucrada varón uruguayo
Resolución Judicial: procesado con prisión
No se constató red
10) Fines explotación Laboral: 
Operación Siglo XXI:
14 víctimas, 7 mujeres y 7 varones (10 paraguayos y 4 uruguayas) 
5 personas involucradas 3 varones y 2 mujeres (4 uruguayos y 1 coreana) 
Resolución Judicial: Libertad y pre sumario
B) Tráfico de personas art. 77 Ley 18.250: 1 caso. 
Según datos de la Dirección General de Información e Inteligencia, se constaron 3 víctimas, 2 varones y 1 mujer (nacionalidad china)
1 persona involucrada varón uruguayo
Resolución Judicial: Procesado sin prisión con medidas sustitutivas.
11)C)  Ley 17.815 sobre violencia sexual comercial y no comercial de NNA: total 71 casos; en Montevideo: 19 casos (5 de crimen organizado) y en el Interior: 52 casos
Tipificación según el delito: 
Artículo 1: 2 casos
Artículo 2: 17 casos
Artículo 4: 23 casos
Artículo 5: 1 caso
Delitos Conexos: 
Abuso Sexual: 21 casos
Violación: 4 casos
Atentado Violento al Pudor: 1 caso
12)En cuanto a casos y procesamientos, en el mes de junio de 2015 fueron procesados por el delito de Trata de personas con fines de explotación sexual, tres personas en la ciudad de Carmelo (caso trabajado con la unidad especializada de Crimen Organizado). También se procesó a una de ellas por el delito de Proxenetismo y a las otras dos por Trata especialmente agravada, por tratarse algunas de las víctimas de menores de edad.
AÑO 2016
13)Desde el Poder Judicial se señala que lo que se informa a continuación corresponde únicamente a los Juzgados Letrados Penales Especializados en Crimen Organizados de 1º y 2º turno correspondiente al año 2016.
Respecto a las Investigaciones en curso, se informa que actualmente hay tres casos de presunta trata de personas con fines de explotación laboral y un caso donde se investiga presunta trata de personas con fines de explotación sexual.
En el año 2016 los Juzgados Letrados Penales Especializados en Crimen Organizado de 1º turno y 2º turno no dictaron procesamientos por el delito de Trata de Personas.
14)El Juzgado Letrado Penal Especializado en Crimen Organizado de 2º turno condenó a 3 personas de sexo masculino por el delito de Trata de Personas con fines de explotación sexual y a 18 personas de sexo masculino por el delito de Tráfico de personas.  Con el dictado de la sentencia de condena, se confiscaron bienes de los imputados. Los expedientes respectivos se encuentran actualmente en apelación en el Tribunal de alzada.
15)Los condenados por el delito de Trata de personas fueron procesados con prisión y se les impuso  penas de penitenciaría. Los condenados por el delito de Tráfico de personas, 10 fueron procesados con prisión y 8 sin prisión, habiéndoseles concedido a estos últimos en la sentencia, la suspensión condicional de la ejecución de la pena.
16)El Juzgado Letrado Penal Especializado en Crimen Organizado de 1º turno en el año 2016 no ha dictado sentencias sobre Trata de Personas.
17)De acuerdo a la información suministrada por la Dirección General de Lucha contra el Crimen Organizado e INTERPOL para el período comprendido entre el 01/01/2016 -31/12/2016 se informa:
A) Casos de Trata de Personas: art. 78 Ley 18.250:
Operación TEMIS:
Víctimas: 3 mujeres uruguayas de 18, 22 y 23 años
Explotadores: 1 varón, 32 años uruguayo, proc.c/ prisión (art. 4 de la Ley 17815)
18)Investigaciones en curso:
a) Investigación que se comenzó a trabajar a fines del año 2015 en forma conjunta con la Jefatura de Policía de Río Negro y Montevideo en coordinación con INAU por un caso de Trata de Personas de una adolescente de 16 años de nacionalidad peruana, la cual fue traída desde Perú por la familia para ser explotada con fines sexuales en Uruguay. En el 2016 Acción de amparo en INAU para su protección y aun esta en órbita judicial el tema de la restitución a su país de origen. Sin procesados aún.
19) b) Investigación a raíz de una denuncia que llegó a la División de Políticas de Género del Ministerio del Interior, con la cual se coordinó por el caso de una adolescente de 16 años uruguaya quien fue contactada por un ciudadano estadounidense para hacer películas en EEUU, en el Departamento de Maldonado. Se encuentra en etapa de investigación policial.
-Procedimientos por delitos conexos:
1) Victimas: 1 mujer uruguaya de 21 años
Autores: 2 varones uruguayos de 40 y 56 años, procesados c/prisión por un delito de proxenetismo el primero y por porte y tenencia de armas el segundo. 
20) B) Casos de Tráfico de Personas. Art. 77 Ley 18.250: 
No se registraron casos en esta temática.
C) Casos de explotación sexual comercial comercial de niñas, niños y adolescentes Ley Nº 17.815:
Operación MARINO:
Víctimas: 1 mujer uruguaya, 16 años
Explotadores:1 varón uruguayo, 28 años proc.c/ prisión art. 3
Operación VILLA ISIDORA:
Victimas: 1 mujer uruguaya, 16 años
Explotadores: 9 personas uruguayas, 7 varones de 21, 34, 40, 45, 48, 50 y 58 y 2 mujeres de 22 y 32 años. Una mujer procesada sin prisión por omisión a los deberes de la patria potestad, 4 varones proc. c/ prisión por el art. 1, 2 varones proc.c/ prisión por el art. 4 y 1 mujer y 1 varón libertad.
21)El Departamento de Delitos Informáticos de la citada Dirección General informó: 
a) Con relación al Art 1 Fabricación o producción de material pornográfico con utilización de personas menores de edad o incapaces:
Víctimas: 7 NNA uruguayas, 2 varones y 5 mujeres (desde 12 a 17 años) 
Autores: 4 varones uruguayos, 20, 38, 44 y 44 años. Proc.c/ prisión por Art. 1
b) Con relación al Art. 2 Comercio y difusión de material pornográfico en que aparezca la imagen u otra forma de representación de personas menores de edad o personas incapaces:
Víctimas: 4 niñas uruguayas, 10, 11, 12 y 12 años
Autores: 4 varones uruguayos. 44, 46, 48 y 50 años. Proc.c/ prisión art. 2
22)
c) Con relación al Art. 3 Facilitamiento de la comercialización y difusión de material pornográfico con la imagen u otra representación de una o más personas menores de edad o incapaces:
Víctimas: 5 NNA sin determinar por carecer de información especifica, 2 de nacionalidad EEUU y 3 alemanas. Autores: 6 varones uruguayos, 19, 31, 35, 36, 41 y 61 años, 3 proc.s/ prisión y 3 proc.c/ prisión art. 3.
d) Con relación a figuras conexas aunque sin tipificar por nuestro ordenamiento jurídico: 
Ciber-acoso: 74 casos
Bulling: 33 casos
Grooming: 66 casos
Sextorsión: 55 casos
Además hay aproximadamente 300 Cyber reportes que se encuentran en proceso de investigación. 
23) De acuerdo a la información suministrada por el Sistema de Gestión de Seguridad Pública (SGSP) a nivel casos llevados adelante por las Jefaturas de Policías, para el periodo comprendido entre el 01/01/2016 -31/12/2016 se informa: 
A) Casos de Trata de Personas: art. 78 Ley 18.250: 
-Se constataron 2 casos:  
a) Investigación a cargo de la Jefatura de Policía de Cerro Largo a raíz de una denuncia de una persona (varón) que estaría ofertando compras de niñas y niños entre 2 y 10 años, esta en proceso de investigación.
24) b) Investigación realizada por la Brigada de Trata y Tráfico de Personas y ESCNNA de la Jefatura de Policía de Rivera en coordinación con la Dirección Nacional de Identificación Civil, ante una sospecha de esta Dirección Nacional. La victima una niña de 5 años, quedó al amparo de INAU y se realiza un seguimiento de su familia por parte de los equipos de INAU y MIDES por orden judicial. Presuntos autores 2 personas, una mujer uruguaya tía de la niña y su esposo de nacionalidad brasileña. 
Casos conexos: 
a) Proxenetismo: Procedimiento realizado por la Jefatura de Policía de Salto, ante una denuncia anónima sobre explotación sexual de mujeres y adolescentes, la cual esta en órbita judicial. 
25) b) Proxenetismo: Procedimiento realizado por la Jefatura de Policía de Canelones, por la denuncia de la victima mujer uruguaya de 26 años. Explotador un varón uruguayo de 48 años de edad. Actualmente en órbita judicial.
c) Proxenetismo: Procedimiento realizado por la Jefatura de Policía de Durazno, la víctima mujer uruguaya de 24 años. Explotador varón uruguayo de 53 años, actualmente órbita policial. 
26) B) Casos de Tráfico de Personas. Art. 77 Ley 18.250: 
No se registraron casos en esta temática.
C) Casos de explotación sexual comercial comercial de niñas, niños y adolescentes Ley Nº 17.815:
Desde la División Políticas de Género se realizó un relevamiento del SGSP, de los delitos que refiere a violencia y delitos sexuales a niñas, niños y adolescentes para el período de estudio: primero de diciembre del año 2015 hasta el treinta de noviembre del año 2016, en el cual fueron estudiadas 952 novedades.
AÑO 2017
27) A partir de una actuación de rutina, por parte la Inspección General del Trabajo y la Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, se identificaron posibles víctimas de trata en una obra de construcción, donde todos los trabajadores eran de origen Colombiano. 
En dicha fiscalización se identificaron irregularidades en condiciones ambientales en la vivienda otorgada por la empresa: hacinamiento, falta de suministros básicos (agua, electricidad, baños). Además se encontraron incumplimientos e irregularidades en condiciones generales de trabajo, pagos de salario, aportes a la seguridad social, categorías laborales y documentación reglamentaria del personal extranjero en obra. 
28) Por todas estas irregularidades, la IGTSS-MTSS intimó y sancionó a la empresa en el marco legal de su competencia, esto es: artículo 11 del Decreto 108/2007, no exhibir planilla de trabajo al momento de la inspección y según artículo 6 del literal d del Decreto 186/2004 y art. 20 del Decreto 108/07, contratación de trabajadores extranjeros sin permisos reglamentario.
Ante el indicio de una posible situación de trata laboral, se denunció ante el Poder Judicial, poniéndose a disposición del Poder Judicial toda la información recabada por la IGTSS-MTSS para contribuir al esclarecimiento de la situación, sin perjuicio del seguimiento de las actuaciones administrativas que nos competen. 
29) Desde el Ministerio del Interior se presentan datos estadísticos vinculados a investigaciones y procedimientos en el año 2017.
1) INVESTIGACIONES
Cantidad de investigaciones que se iniciaron por casos de trata con fines de explotación sexual (art. 78 Ley 18.250): TOTAL: 1
Cantidad de investigaciones que se iniciaron por casos de los artículos 4 y 5 de la Ley N.° 17.815. TOTAL: 9
Cantidad de delitos por artículo de la Ley 17.815 "Violencia sexual comercial o no comercial cometida contra niños, adolescentes o incapaces". Año 2017 -  TOTAL: 80 (incluidas las operaciones de Dirección General de Lucha Contra el Crimen Organizado e Interpol)
30) Cantidad de procesados acusados en casos de los arts. 4 y 5 de la Ley N.° 17.815: TOTAL 14 (operaciones de Dirección General de Lucha Contra el Crimen Organizado e Interpol).
Cantidad de procesados acusados en casos de los arts. 4 y 5 de la Ley N.° 17.815 (casos de Jefaturas de policías): 8 Procesados con Prisión y 1 Procesado sin Prisión.
31)VICTIMAS EN LOS CASOS
Cantidad de víctimas en casos de los arts. 4 y 5 de la Ley N.° 17.815 Dirección General de Lucha Contra el Crimen Organizado e Interpol: TOTAL 7
A nivel nacional (Jefaturas de Policias y Dirección General de Lucha Contra el Crimen Organizado e Interpol). Cantidad de víctimas de explotacion sexual comercial de niñas, niños y adolescentes (LEY 17.815) TOTAL: 77 VÍCTIMAS
Información sobre la aplicación del Plan Nacional de Acción para la Erradicación de la Explotación Sexual de la Niñez y la Adolescencia. -
32) El CONAPEES llevó adelante el Plan Nacional de Erradicación de la Explotación Sexual Comercial de niñas, niños y adolescentes 2009 – 2012, y cuenta con su II Plan Nacional de Acción “100 acciones contra la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes”.
El Consejo Nacional Consultivo de Lucha Contra la Violencia Doméstica elaboró y se encuentra implementando el “Plan de Acción 2016-2019: Por una Vida Libre de Violencia de Género, con mirada generacional”. El mismo, tiene como finalidad contribuir a la consolidación de una política pública nacional que permita prevenir, enfrentar, reducir y reparar la violencia basada en género en sus manifestaciones diversas y concretas, incluyendo acciones con respecto a la trata de personas comprometidas por la Mesa Interinstitucional para la Prevención y Combate a la Trata de Personas.
33)En el ámbito del Ministerio del Interior se contó en el 2014 con un Plan Nacional de Acción en el marco de la Comisión de Trabajo sobre Trata y Tráfico de personas y Explotación Sexual y Comercial de Niños, Niñas y Adolescentes, el cual se encuentra en proceso de revisión para su actualización y mejora. Actualmente cuenta con una propuesta de Plan de Acción; “Plan Nacional de Acción 2016-2020” pendiente de aprobación del Poder Ejecutivo.
Plan de Acción 2018 – 2020
Mesa Interinstitucional para la Prevención y Combate a la Trata de Personas
34) En el Decreto 304/015 del Poder Ejecutivo, se establece entre los cometidos del espacio interinstitucional; elaborar, proponer y supervisar un Plan Nacional de Acción a través del cual pueda darse cumplimiento a las obligaciones contraídas en la ratificación del Protocolo de las Naciones Unidas para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas (también conocido como el Protocolo de Palermo sobre Trata de Personas).
35) En este contexto, acorde al abordaje de los desafíos que el país presenta frente a la temática, y contando con el apoyo de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), se lleva adelante la contratación de una consultoría para la elaboración de un documento base de un Plan Nacional para la Prevención y Combate de la Trata de Personas, 2018-2020.
36) La Mesa Interinstitucional inicia un proceso de trabajo durante en los meses finales del año 2016, retomando en el año 2017, junto a  la consultoría contrata con apoyo de la OIM. Dicha consultoría se extendió hasta principios de setiembre de 2017. 
Como parte de la metodología de trabajo se realizaron instancias de trabajo colectivo en el espacio de reuniones de la Mesa Interinstitucional así como instancias bilaterales, a fin de ajustar acciones y establecer acuerdos para el compromiso de cada institución.
Posteriormente la Mesa Interinstitucional continúa trabajando hasta diciembre 2017 sobre el producto de la Consultoría.
Medidas adoptadas para prevenir, combatir y penalizar la trata de personas.-
37) Se han desarrollado distintas campañas para mejorar el conocimiento del público sobre este tema, utilizando los medios de comunicación, las tecnologías de la información y las comunicaciones y otros canales de comunicación para transmitir un mensaje enérgico, tanto contra la trata de personas como contra la explotación sexual de niños; entre las que se destacan:
38) Campaña “Turismo saludable”.-
El Ministerio de Turismo, realizó una campaña en setiembre de 2007, tendiente a la sensibilización tanto de los Operadores de Servicios Turísticos, Sociedad Civil en general y turistas nacionales como extranjeros. A tales efectos, se confeccionaron volantes que se entregan en lugares de entrada y salida del país, agencias de viaje, centros de informe, hoteles y demás sitios visitados por los turistas y se creó una pieza audiovisual para emitir en medios radiales, televisivos y cine, tomando como base lo acordado en las reuniones, del Grupo de Acción Regional de las Américas (GARA), en Brasil en 2006.
39) Estas acciones están enmarcadas en la estrategia de “turismo saludable”, que incluyeron en el 2008 la realización de una campaña coordinada por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, el Ministerio de Turismo, así como otros actores, con afiches y volantes con el slogan “Uruguay protege a sus niñas, niños y adolescentes”, como parte del Plan para la erradicación de la explotación sexual comercial y no comercial de la niñez y adolescencia.
40) Campaña regional: Mercosur Libre de Trata de Mujeres.-
La Reunión de Ministras y Altas Autoridades de la Mujer (RMAAM), órgano del MERCOSUR que reúne a las máximas autoridades de los organismos rectores de las políticas de género de la región, ha tenido una especial atención en generar sinergias entre los Estados del bloque para facilitar la definición de una política regional de enfrentamiento a la trata de mujeres. Se destaca en relación a esta recomendación la creación y lanzamiento conjunto de una Campaña regional: MERCOSUR LIBRE DE TRATA DE MUJERES. 
41) La Campaña Regional MERCOSUR LIBRE DE TRATA DE MUJERES es una campaña regional que tiene por objetivos: a) prevenir a mujeres que puedan estar viajando en busca de oportunidades o se encuentren en situación de trata, difundiendo teléfonos de ayuda en los países del MERCOSUR; y b) apoyar al funcionariado público y operadores sociales de los territorios, demanera que cuenten con información básica sobre el tema y estén atentos a posibles situaciones de trata de mujeres, así como difundiendo contactos específicos para promover el fortalecimiento de la articulación entre los organismos de los países que trabajan el tema.
42) Los productos de la campaña son afiches, adhesivos y piezas de comunicación radiales y en la web destinados a mujeres en situación de trata o en situación de vulnerabilidad a la trata; afiches y folletos informativos destinados al funcionariado público con una versión amigable de la Guía de Atención a Mujeres en Situación de Trata Internacional, y que expresa tanto los derechos de las mujeres, como las principales herramientas para la atención y derivación de los casos.
43) Asimismo, en el marco del Proyecto “Fortalecimiento de las Políticas de Igualdad de Género a nivel local, en los departamentos de Frontera de Artigas, Cerro Largo y Rivera se elaboraron materiales comunicacionales en réplica de la Campaña regional: Mercosur Libre de Trata de Mujeres.
En noviembre de 2013, el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) lanzó en Paysandú la mencionada campaña “MERCOSUR libre de trata de mujeres” ante representantes de diferentes organismos del Estado con competencia en frontera.
44) De modo seguido, se realizaron desde INMUJERES diversas instancias de sensibilización en departamentos de frontera y departamentos del litorial, dirigida al funcionariado de distintas áreas, conjuntamente a la instalación de la Campaña Regional “Mercosur Libre de Trata de Mujeres”.
45) Campaña “Deje de Colaborar”
Se desarrolló desde Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay la Campaña “Deje de Colaborar”, apuntando a la Comunidad en general, solicitando tomar otra actitud frente a determinadas situaciones que se entiende aumentan las posibilidades de trata y/o explotación sexual comercial.
46) Proyecto “Bienvenidos a Uruguay: país de buentrato”.
Llevado adelante por el Programa CLAVES de Juventudes para Cristo de Uruguay, que tiene por objetivo general divulgar los derechos y la participación de niños, niñas y adolescentes y promover las relaciones de buen trato entre géneros y generaciones y en particular acompañar al sector turístico y al Estado en los esfuerzos para prevenir y erradicar la explotación sexualcomercial de niños, niñas y adolescentes asociada a viajes y turismo, con el apoyo del Comité Nacional para la Erradicación de la Explotación Sexual de niñas, niños y adolescentes – CONAPEES.
47) Iniciativa “Por la mano correcta”.
Impulsada por la Asociación civil S.A.I, y la Fundación Justicia Y Derecho se estableció una alianza estratégica con transportistas de carga para la lucha contra la explotación sexual de personas menores de edad. Se logró un acuerdo de sostenibilidad de la misma a través de un convenio marco firmado con Montes del Plata e Instituto de Seguridad y Educación Vial. 
48) Básicamente se realizaron encuentros con choferes de todo el país a través de charlas interactivas sobre el tema, distribuyéndose material gráfico informativo, persiguiéndose el fin de mejorar los índices de detección de este tipo de situaciones que ocurren en la clandestinidad por ser un delito y así generar la posibilidad de brindar protección a las víctimas de este grave flagelo social considerado como una de las formas de esclavitud modernas.
49) Campaña publicitaria “No hay Excusas”.
Consta de Afiches, folletería, cartelera en vía pública, prensa, radio, televisión (sujeto a donación de espacios), banners, Internet, volantes, stickers y un link (nohayexcusas.org). La estrategia de comunicación fue dual: hacia el explotador y hacia la sociedad.
En el primer caso, con un concepto de “NO HAY EXCUSAS”, la comunicación apunta a derribar los mitos que muestran al explotador como quien consume una oferta preexistente, la línea de trabajo se produjo con diferentes “excusas” y fotos de perfiles de hombres, de negocios, jubilados, camioneros, turistas, etc.
50) En el segundo caso, se trabajó con el concepto “un niño, niña o adolescente siempre es un niño, niña o adolescente” buscando así desnaturalizar el fenómeno de la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolecentes, mostrando la vulnerabilidad de éstos y colocando la responsabilidad en el hombre adulto.
A efectos de complementar los medios masivos se entregaron volantes en zonas cercanas a whiskerías y pubs en formato tríptico a los que se utilizan en “casa de masajes”. 
51)En el 2016 en el marco del Día Mundial contra la Trata de Personas (30 de julio) se realizaron distintas acciones por parte de la Mesa Interinstitucional. 
Entre ellas se encuentran la participación de una perfomance en la explanada de la Intendencia de Montevideo elaborada en coordinación entre el Ministerio de Relaciones Exteriores y ONG El Paso con el Colectivo Mujeres de Negro. De modo simultáneo se entregaron a las personas que circulaban por el lugar un díptico informativo elaborado por Ministerio del Interior y Ministerio de Relaciones Exteriores e impreso orientado a la población con información general sobre la temática y teléfonos de contacto para denuncia, consulta y/o atención.
52) Desde días previos al 30 de julio y hasta la fecha de conmemoración se proyectó en la pantalla del IMPO ubicada en el centro de Montevideo un video informativo elaborado por el Ministerio de Educación y Cultura, contando con la misma información difundida en el díptico impreso. 
Asimismo, desde Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay e INMUJERES se coordinó con la Asociación Nacional de Broadcasters Uruguayos (ANDEBU) para la grabación 3 spots en orientados a brindar información a la población en tres grandes ejes (Prevención grabado por una representante de la Red Uruguaya contra la Violencia Doméstica y Sexual; siendo trasmitidos en Televisión Nacional y emisoras de radio. 
53)Asimismo, cada 23 de setiembre en el marco del Día Internacional contra la Explotación Sexual y el Tráfico de Mujeres, Niñas y Niños, se realizan acciones de rendición de cuentas a instituciones y población general, y se difunde comunicado de prensa.
54)Como parte de las acciones prioritarias de las instituciones integrantes de la Mesa Interinstitucional para la Prevención y Combate a la Trata de Personas se encuentra el compromiso de sensibilizar, formar y capacitar a operadores sociales y funcionariado público en relación a la trata de personas, desde distintos enfoques y formatos de instancias (presentaciones, talleres, seminarios, cursos presenciales y virtuales), acorde al área de competencia en la temática. 
55) En relación al área de de atención y asesoramiento, el contenido de las instancias se ha orientado a la primera respuesta, la respuesta en crisis, estrategias para el abordaje (especificidades en casos de niños/as y adolescentes), especificidades de las situaciones de retorno asistido, mecanismos nacionales y regionales existentes, inducción de implementación de protocolos.
56) En relación al área de combate y judicialización, se han realizado jornadas de intercambio de buenas prácticas y técnicas para la investigación específica para este tipo de delito, normativa vigente, derechos de las personas en situación de trata, caracterísiticas específicas de la problemática en zonas de frontera, implementación de protocolos de procedimientos y orientaciones (de abordaje, sobre detección e investigación, específicos para ruta, especificidades en casos de niños/as y adolescentes).
Las diversas instancias han sido realizadas tanto en Montevideo, como en departamentos del interior del país, con lógicas regionales y binacionales en coordinación con países limítrofes.
57) Actualmente la Fiscalía General de la Nación, se encuentra en la implementación de un Sistema Nacional de Denuncias; y la creación de nuevas unidades acordes a la temática (como la de Género recientemente creada) y la de Atención a Víctimas (próxima a crearse).
En la misma línea, los Jueces reciben capacitación a través del Centro de Estudios Judiciales (CEJU) y otros cursos y/o seminarios organizado por otras Instituciones del Estado (ej.: MIDES, Poder Ejecutivo, entre otros). 
Proyecto de Ley Integral de Prevención y Combate a la Trata y la Explotación de Personas.
58) Desde julio de 2015 hasta agosto de 2016 la Mesa Interinstitucional trabajó en la formulación de un documento de Insumos para un Anteproyecto de Ley Integral de Prevención y Combate a la Trata y la Explotación de Personas a partir de convenio entre la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y el Ministerio de Relaciones Exteriores de Uruguay.
59) El 23 de septiembre de 2016, en el marco del Día Internacional contra la Explotación Sexual y el Tráfico de Mujeres, Niñas y Niños, fue presentado el documento de Insumos para un Anteproyecto de Ley Integral de Prevención y Combate a la Trata y la Explotación de Personas a autoridades de las instituciones con competencia en la temática y a la Comisión Especial para el análisis del estado de situación de la trata de personas en el Uruguay del Senado.
60) El 9 de octubre de 2017 reunido en Consejo de Ministros, el Poder Ejecutivo remitió a la Asamblea General el Proyecto de Ley Integral de Prevención y Combate a la Trata y la Explotación de Personas. 
Dicho Proyecto ingresa a la Comisión Especial para el Análisis del Estado de Situación de la Trata de Personas en el Uruguay y la Generación del Correspondiente Marco Legislativo, desde donde se remite a Cámara de Senadores, sancionando el texto el 14 de noviembre y remitiendo el mismo a Cámara de Representantes.
Medidas adoptadas para garantizar que las víctimas de la trata de personas tengan acceso a servicios básicos de apoyo y asistencia (alojamiento, atención médica y psicológica, etc.) así como a recursos judiciales eficaces y medidas de reparación.-

61)
A partir de noviembre de 2017, entró en vigor el nuevo Código Procesal Penal, el cual otorga nuevas atribuciones al Ministerio Público y Fiscal, quien deberá dirigir la investigación de los delitos y llevar adelante su persecución penal, debiendo incluso asegurar la asistencia y protección a las víctimas y a los testigos de los mismos. 

62) Asimismo, la Ley N° 19.334 de 2015 crea la Fiscalía General de la Nación como Servicio Descentralizado, institución que ejercerá las funciones del Ministerio Público y Fiscal. Es decir que, todas las referencias efectuadas al Ministerio Público y Fiscal o Fiscalía de Corte y Procuraduría General de la Nación, contenidas en disposiciones legales o reglamentarias, deberán entenderse realizadas a la Fiscalía General de la Nación.

63) Complementariamente el nuevo Código de Proceso Penal indica que, la Policía, la Prefectura y la Policía Aérea, serán auxiliares del Ministerio Público en las investigaciones; realizando sus tareas bajo dirección y responsabilidad de la Fiscalía General de la Nación.
Firma de acuerdos bilaterales y subregionales con otros países para prevenir y combatir la trata de personas.-
64) El Mecanismo de Articulación para la Atención a Mujeres en Situación de Trata Internacional (MERCOSUR/CMC/DEC. Nº 32/12) articula la RED MERCOSUR entre los organismos que intervienen durante el proceso de atención a mujeres en situación de trata internacional en los casos acontecidos en países del MERCOSUR.
En junio de 2016, en Montevideo se desarrolló el Taller Regional Establecimiento del Mecanismo de Articulación para la atención a mujeres en situación de trata internacional en el MERCOSUR, donde se contó con la participación de delegaciones de los países integrantes del MERCOSUR, Bolivia, el Instituto de Políticas Públicas de Derechos Humanos del MERCOSUR y la Organización Internacional para las Migraciones.,
65) En abril de 2016 se realizarón en Asunción – Paraguay las Jornadas de Actualización e Intercambio sobre Trata de Mujeres en el MERCOSUR, con énfasis en frontera y la Reunión del Mecanismo de Articulación para la Atención a Mujeres en situación de trata internacional, con el objetivo de fortalecer las capacidades de las/os operadoras/es de frontera y representantes de sociedad civil de frontera involucrados en la temática para
la identificación, derivación y protección de mujeres en situación de trata, así como, generar un espacio de diálogo e intercambio con los y las representantes del Mecanismo de Articulación para la Atención a mujeres en situación de trata. 
66)Las/os operadores de frontera contribuyeron con insumos para la construcción de un Plan de Trabajo a corto plazo del Mecanismo de Articulación y los instrumentos de relevamiento de datos, informe de actuación y seguimiento que el protocolo de actuación del Mecanismo requiere.
67)PLAN DE ACCIÓN 2016-2019: “POR UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA DE GÉNERO, CON MIRADA GENERACIONAL”
En Noviembre del 2015 se presentó el Plan de acción 2016-2019 “Por una vida libre de violencia de género, con mirada generacional”, el mismo es producto del trabajo del  Consejo  Nacional Consultivo, donde participa el Estado, y la Sociedad Civil Organizada. Contiene cinco líneas de acción establecidas en el Plan: 
I. Sistema Interinstitucional de respuesta integral a la violencia basada en Género.
II. Formación, capacitación y sensibilización a operadores.
III. Sistema de Información.
IV. Fortalecimiento intra e interinstitucional del Consejo Nacional Consultivo. 
V. Seguimiento y evaluación del Plan. 
68)PROYECTO DE LEY INTEGRAL PARA GARANTIZAR A LAS MUJERES UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO
El 13 de diciembre de 2017, se aprobó, la Ley Nº 19.580 “Violencia hacia las mujeres basada en género”. Esta ley representa un avance sustantivo para las respuestas intersectoriales que el Estado uruguayo deberá implementar desde las instituciones integrantes del Consejo. 
Información sobre el Sistema Interinstitucional de respuesta, durante 2017:
· Ministerio de Salud
69)Desde el Ministerio de Salud se informa que se atendieron en el periodo Enero-Diciembre 2017: 4419 mujeres por Violencia Doméstica, de las cuales 1758 se consideraron de riesgo medio y alto.  En cuanto a los Servicios de Urgencia/Emergencia se atendieron 347 situaciones de Violencia Sexual  y 536 situaciones de Violencia Física. 
Se incorporaron 100 Profesionales y/o técnicos/as a los Equipos de Referencia en Violencia Doméstica y Sexual, mejorando el acceso territorial y se realizó un Módulo en la capacitación obligatoria para el funcionariado de la salud, del sector privado, alcanzando a 72.000 funcionarios/as. 
· Ministerio del Interior
70)El Ministerio del Interior cuenta con un Sistema de Respuesta, donde se pueden realizar las denuncias por violencia doméstica y género: 
· Unidades Especializadas en Violencia Doméstica y Género
· Seccionales Policiales
· Online a través de la web del Ministerio del Interior en el siguiente enlace: https://denuncias.minterior.gub.uy
· O a través del teléfono gratuito 0800-5000
· “Emergencia 911 policía” Aplicación de la Policía para teléfonos Celulares. 
71)El Ministerio del Interior, registró durante el año 2017 39.226 denuncias policiales por causa de violencia doméstica y  asociados. 
En el caso de los Femicidios, se registraron 31 en el 2017: 23 femicidios íntimos, 5 femicidios familiares (4 mujeres y una niña) y 2 femicidios sexuales (a niñas) y un femicidio en el marco del trabajo sexual.
Sobre el Programa de tobilleras, se encuentra activo en todo el territorio nacional. Durante el 2017 hubo 691 casos (dentro de ellos, 71 reconexiones) Cada caso comprende el monitoreo de dos personas, una víctima y un ofensor.
En el 98% de los casos, las víctimas son mujeres.
En el 98% de los casos, los ofensores son varones.
· SIPIAV/INAU
72)En Noviembre de 2017 se presentó  la publicación realizada por UNICEF “Panorama de la violencia hacia la infancia en Urugua
y”, esta publicación reúne toda la información disponible en Uruguay sobre la violencia hacia la infancia. Datos que se desprenden del estudio: Uno de cada cuatro niños sufre violencia física y uno de cada dos, violencia psicológica. Eso representa alrededor de 350.000 niños y niñas, en tanto el castigo físico alcanza a unos 160.000 niños. Además, los datos de la Encuesta de Violencia basada en Género y Generaciones, muestran que unos 150.000 niños son testigos de violencia en sus hogares.
· Banco de Previsión Social (BPS)
73)El Banco de Previsión Social otorgó 173 asignaciones familiares especiales y 179 pensiones para huérfanos de personas fallecidas por Violencia Doméstica; Total: 352 beneficios a diciembre 2017. 
· Asesoría para la igualdad Género de la Intendencia de Montevideo
74)La Asesoría para la igualdad de Género, en el período Enero-Diciembre 2017: 
· Cuenta con  22 Servicios de atención en los cuales se atendieron 2760 mujeres en atención psicológica y 6103 mujeres en atención jurídica. 
· Se instaló una nueva central telefónica con tecnología que mejora la atención, se han recibido 5479 llamadas; 76,0% de Montevideo y 24% del interior del país. 
· En 2017 se amplió la atención del Servicio de atención a varones, en una segunda fase. Para la primer fase se contó con 50 cupos anuales e ingresaron 62 varones, para la fase dos se cuenta con 40 cupos anuales e ingresaron 16 varones.
· Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) del Ministerio de Desarrollo Social
75)Sistema de Respuesta en violencia basada en género.
El Sistema de Respuesta en Violencia basada en Género, está conformado por diferentes dispositivos de atención. Las mujeres mayores de 18 años acceden a las diferentes respuestas dependiendo del momento del proceso en que se encuentren. 
· Mujeres atendidas por el sistema de respuesta en todo el país, en 2017: 3269
· Varones atendidos en 2017: 334
· Servicios de Atención a Mujeres en situación de VBG, Total año 2017: 
Cantidad de mujeres que ingresaron a los Servicios: 2626
Total de consultas brindadas por los Servicios: 11.155
Cantidad de mujeres atendidas con  tobilleras: 355
Cantidad de varones atendidos con tobillera: 334
· 76) Servicio de Atención a mujeres en situación de trata con fines de explotación sexual, Total 2017:

Cantidad de mujeres que ingresan al servicio: 71 
Cantidad de mujeres en seguimiento: 101
Total de mujeres atendidas: 172
· Casa de Breve estadía para mujeres en situación de riesgo de vida por VD, Total año 2017:

Cantidad de mujeres que ingresaron a CBE: 40

Cantidad de NNA que ingresaron a CBE: 71
· Alternativas Habitacionales para mujeres en proceso de salida de su situación de VBG, Total año 2017:

Cantidad de solicitudes de ingreso: 82

Cantidad de solicitudes aprobadas: 76

Cantidad de solicitudes no aprobadas: 6

Cantidad de mujeres que ingresan a AAHH: 76

Cantidad de NNA que ingresan a AAHH: 135
· 77) Convenio Inmujeres-INEFOP, Total año 2017
Cursos implementados: 2 cursos (1 Montevideo y 1 en Maldonado)
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